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derivados de procedimientos de selección, incluyendo los 
provenientes de contrataciones directas.

q) Aprobar las modificaciones convencionales a los 
contratos derivados de procedimientos de selección 
incluyendo los provenientes de contrataciones directas, 
solo en aquellos casos en los que la modificación no 
implique la variación del precio.

r) Resolver los contratos derivados de los 
procedimientos de selección, incluyendo los provenientes 
de contrataciones directas; así como, los contratos que 
se deriven de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos 
Marco; por las causales previstas en la normativa de 
contrataciones del Estado.

s) Celebrar contratos complementarios de bienes y 
servicios. 

4.3 Facultades que se ejercen de acuerdo a la Ley 
Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales y su Reglamento, para lo siguiente:

Aprobar los actos de administración, disposición, 
adquisición, servidumbre, registro y supervisión de los 
bienes muebles e inmuebles, de acuerdo con las normas 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales.

Artículo 5.- Delegación de facultad y atribución a 
el/la Director/a de la Oficina de Abastecimiento.

Delegar en el/la Director/a de la Oficina de 
Abastecimiento del Ministerio del Ambiente para el Año 
Fiscal 2020, las siguientes facultades y atribuciones:

a) Suscribir y resolver contratos de bienes, servicios 
u obras cuyos montos de contratación sean iguales o 
inferiores a ocho (8) UIT, y sus adendas.

b) Resolver las solicitudes de ampliación de plazo de 
los contratos de bienes, servicios y obras, cuyos montos 
de contratación sean iguales o inferiores a 8 UIT, de 
corresponder.

Artículo 6.- Delegación de facultad y atribución 
a el/la Director/a de la Oficina General de Recursos 
Humanos.

Delegar en el/la Director/a de la Oficina General 
de Recursos Humanos del Ministerio del Ambiente 
para el Año Fiscal 2020, la facultad de suscribir 
los contratos, adendas, prórrogas, renovaciones y 
documentos relacionados a la selección y contratación 
de consultores en el Ministerio del Ambiente con cargo 
al Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público, en 
el marco del Decreto Ley N° 25650, no delegados 
a los Despachos Viceministeriales o a la Secretaría 
General.

Artículo 7.- Delegación de facultades y atribuciones 
a el/la Director/a de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto.

Delegar en el/la Director/a de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio del Ambiente 
para el Año Fiscal 2020, la facultad de autorizar la 
elaboración de expedientes técnicos o documentos 
equivalentes de Proyectos de Inversión Pública del sector, 
cuando estos hayan sido declarados viables mediante 
fichas técnicas, a excepción de los Programas y Proyectos 
del Ministerio del Ambiente.

Artículo 8.- Delegación de facultades y atribuciones 
a los/las Responsables de las Unidades Ejecutoras 
del Ministerio del Ambiente

Delegar en los/las Responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Ministerio del Ambiente para el Año Fiscal 
2020, las siguientes facultades y atribuciones:

a) Autorizar la elaboración de expedientes técnicos o 
documentos equivalentes; así como la ejecución física y 
financiera de las Inversiones Públicas.

b) Aprobar los expedientes técnicos o documentos 
equivalentes de las inversiones públicas a su cargo.

c) Designar a los responsables, titulares y suplentes, 
del manejo de las cuentas bancarias de las Unidades 
Ejecutoras a su cargo.

Artículo 9.- De la observancia de los requisitos 
legales

La delegación de facultades y atribuciones a que se 
refiere la presente Resolución Ministerial, comprende 
igualmente las atribuciones de pronunciarse y/o resolver, 
pero no exime de la obligación de cumplir con los 
requisitos y procedimientos legales establecidos para 
cada caso en concreto.

Artículo 10.- De las actuaciones realizadas
Los/las funcionarios/as y servidores/as a los/las cuales 

se les ha delegado las facultades y atribuciones indicadas 
en los artículos precedentes están obligados a dar cuenta 
trimestralmente a la Ministra del Ambiente, respecto de 
las actuaciones derivadas de la delegación otorgada.

Artículo 11.- De la Notificación y Publicación
Notificar la presente Resolución Ministerial a todos los 

órganos del Ministerio del Ambiente, para conocimiento 
y cumplimiento; así como, publicarla en el Portal 
Institucional del Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/
minam) en la misma fecha de publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

1843128-1

Autorizan viaje de Viceministro de 
Desarrollo Estratégico de los Recursos 
Naturales a Francia, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 003-2020-MINAM

Lima, 6 de enero de 2020

VISTOS; los Memorandos N° 01037-2019-MINAM/
VMDERN y 00004-2020-MINAM/VMDERN, del 
Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos 
Naturales; el Informe N° 00005-2019-MINAM/SG/OGAJ, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; la Solicitud de 
Autorización de Viaje al Exterior; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer y supervisar 
la política nacional y sectorial ambiental, asumiendo la 
rectoría con respecto a ella;

Que, conforme a lo dispuesto en los literales a) y 
f) del artículo 13 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2017-MINAM, son funciones del 
Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos 
Naturales, diseñar la Política y Estrategia Nacional de 
Gestión Integrada de los Recursos Naturales y supervisar 
su implementación, en el marco de la Política Nacional 
del Ambiente y en coordinación con las entidades 
correspondientes; así como verificar el cumplimiento 
de las disposiciones de los tratados, convenios y otros 
instrumentos internacionales sobre materia ambiental, en 
el ámbito de su competencia;

Que, asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en los 
literales a), c) y d) del artículo 65 de la acotada norma, 
la Dirección General de Economía y Financiamiento 
Ambiental tiene la función de Elaborar e implementar 
los instrumentos técnicos de carácter nacional, 
programas y proyectos relacionados a la valoración 
económica ambiental, al desarrollo e implementación 
de instrumentos económicos ambientales y al 
financiamiento ambiental, en el marco de la 
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normatividad vigente, en el ámbito de sus competencias 
y en coordinación con las entidades correspondientes 
Implementar acciones vinculadas a los tratados, 
convenios, convenciones y otros instrumentos 
internacionales relacionados con el crecimiento verde, 
en coordinación con las entidades correspondientes; 
así como, diseñar y promover instrumentos económicos 
y financieros que faciliten la inversión pública y privada 
en la conservación y uso sostenible de la biodiversidad, 
los servicios ecosistémicos y la protección del ambiente, 
en coordinación con las entidades correspondientes;

Que, mediante Carta de fecha 15 de octubre de 2019 
(Expediente N° 2019053487), la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) remite al 
MINAM, la invitación a participar en la “13 Reunión de la 
Iniciativa de Gobernanza del Agua de la OCDE”, que se 
llevará a cabo en la ciudad de París, República Francesa, 
el 09 y 10 de enero del 2020; 

Que, a través del Memorando N° 01037-2019-MINAM/
VMDERN y Memorando N° 00004-2020-MINAM/
VMDERN, el Viceministerio de Desarrollo Estratégico 
de los Recursos Naturales remite su solicitud de 
autorización de viaje al exterior, así como de la señora 
Analía Aramburú Inga, profesional de la Dirección 
General de Economía y Financiamiento Ambiental 
siendo que ambas participaciones en el referido evento 
permitirá: (i) Posicionar al Perú respecto a las condiciones 
de gobernanza del agua expresados en el primer 
borrador del Informe País; e interactuar con los demás 
miembros de la Iniciativa de Gobernanza del Agua 
(WGI), que representa el inicio de alianzas a nivel técnico 
para concluir las etapas restantes del Diálogo sobre 
Políticas de Gobernanza del Agua en el Perú (DPGA) 
y la futura implementación de recomendaciones; (ii) 
Retroalimentación y recomendaciones de los miembros 
y expertos del WGI sobre el primer borrador del Informe 
País; que cuenta con conclusiones y recomendaciones 
preliminares, tanto de la gobernanza a nivel nacional y 
subnacional; y, iii) Coordinar con el equipo OCDE respecto 
a la organización y metodología de la próxima misión al 
Perú, en la que se llevará a cabo el seminario de políticas 
en la cual se pondrá en debate la propuesta preliminar 
del plan de acción con entidades gubernamentales y no 
gubernamentales vinculadas a la gestión de recursos 
hídricos;

Que, teniendo consideración que dichas participaciones 
irrogarán gastos al Tesoro Público por concepto de viáticos 
y pasajes aéreos internacionales que serán cubiertos por 
el MINAM; la Oficina General de Administración remitió 
las correspondientes certificaciones presupuestales;

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, dispone que la resolución de 
autorización de viajes al exterior de la República será 
debidamente sustentada en el interés nacional o en 
el interés específico de la institución, y deberá indicar 
expresamente el motivo del viaje, el número de días de 
duración, viáticos, entre otros;

Que, asimismo, el artículo 1 del referido Decreto 
Supremo, establece que para el caso de los servidores 
y funcionarios públicos de los Ministerios y de los 
Organismos Públicos correspondientes, la autorización 
de viaje, en caso irrogue algún gasto al Tesoro Público, se 
otorgará por Resolución Ministerial del respectivo Sector, 
por lo que corresponde emitir el presente acto resolutivo;

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 
1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; la Ley N° 27619, 
Ley que regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; el Decreto Supremo 
N° 047-2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos y sus modificatorias; y, el 
Decreto Supremo N° 002-2017-MINAM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del señor Gabriel Quijandría Acosta, Viceministro de 
Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales, y de 
la señora Analía Alejandra Aramburú Inga, profesional 
de la Dirección General de Economía y Financiamiento 
Ambiental, a la ciudad de París, República Francesa, del 
7 al 10 de enero de 2020, para los fines expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo precedente, serán cubiertos, 
por el Ministerio del Ambiente, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Gabriel Quijandría Acosta
Pasajes Internacionales US$ 1,857.04
Viáticos (por 3 días) US$ 1,620.00

Analía Alejandra Aramburú Inga
Pasajes Internacionales US$ 1,857.04
Viáticos (por 3 días) US$ 1,620.00

Artículo 3.- Encargar las funciones del Viceministerio 
de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales, a 
la señora Lies Araceli Linares Santos, Viceministra de 
Gestión Ambiental, en adición a sus funciones, a partir del 
8 de enero de 2020 y en tanto dure la ausencia del titular.

Artículo 4.- Disponer que dentro de los quince (15) 
días calendario siguientes a la realización del viaje, los 
servidores cuyo viaje se autoriza mediante el artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial, deberán presentar 
un informe detallado sobre el resultado del evento y 
las acciones que se deriven a favor del Ministerio del 
Ambiente; así como, la respectiva rendición de cuentas 
por los viáticos entregados.

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial 
no otorgará derecho a exoneración o liberación de 
impuestos o de derechos de aduana de cualquier clase 
o denominación.

Artículo 6.- Notificar la presente Resolución Ministerial 
al Despacho Viceministerial de Gestión Ambiental, a 
la Dirección General de Economía y Financiamiento 
Ambiental y a la Oficina General de Recursos Humanos, 
para los fines correspondientes.

Artículo 7.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam), en la misma 
fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

1843141-1

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Aprueban metas para afiliación temprana 
de niños y niñas menores de  noventa días, 
a los Programas Nacionales Cuna Más y de 
Apoyo Directo a los más Pobres (JUNTOS); 
uso de padrón nominado y seguimiento 
nominal, correspondientes a los años 2020 
y 2021

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 008-2020-MIDIS

Lima, 6 de enero de 2020

VISTOS:

El Oficio N° 003-2020-EF/50.05 emitido por 
la Dirección General de Presupuesto Público del 
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